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Legal Alert
Entrada en Vigencia del Nuevo Instructivo de la 
UIF y Nombramiento de Auditor Independiente.

La Unidad de Investigación Financiera, en diciembre de 
2022, emitió circular relacionada con la Prórroga por el 
plazo de 7 meses para algunos sujetos obligados, entre 
los que se encontraban las Sociedades Mercantiles, 
para la entrada en vigencia del Instructivo para la 
Prevención, Detección y Control del Lavado de Dinero 
y Activos Financiamiento al Terrorismo y Armas de 
Destrucción Masiva (Nuevo Instructivo). 

De acuerdo con la circular la prórroga finalizará el 6 de 
julio de los corrientes, por tanto, la entrada en vigencia 
del Nuevo Instructivo será el próximo 7 de julio de 
2023. 
 

Entre las principales implicaciones del Nuevo 
Instructivo, para las sociedades mercantiles adicional 
al cumplimiento del proceso de acreditación y 
nombramiento de encargado de cumplimiento, se 
encuentra la obligación para el auditor externo de 
evaluar y emitir un informe sobre el cumplimiento 
de las normas e instructivos y las políticas y 
procedimientos para la Prevención de Lavado de 
Dinero. 
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Al respecto el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoría (en adelante 
Consejo), ha emitido con fecha 9 de mayo la “Guía para la elaboración del informe de cumplimiento 
sobre prevención de lavado de dinero y activos, financiamiento de terrorismo y financiamiento de 
proliferación de armas de destrucción masiva”, dentro de la cual vale la pena señalar algunos linea-
mientos ahí establecidos: 
 
 
1. El auditor deberá estar habilitado por el Consejo como auditor, mantener vigente su credencial y 
contar con una certificación especializada en esta materia; 

2. El nombramiento del auditor independiente deberá ser realizado a más tardar el 31 de 
mayo de cada año;

3. El nombramiento debe ser realizado por la máxima autoridad de la persona jurídica, en acta de 
junta o asamblea general, debiendo existir aceptación expresa del cargo por parte del auditor; 

4. Podrá nombrarse a un auditor distinto al nombrado para otros propósitos, dado que el informe 
de cumplimiento representa un contrato de servicios adicionales; 

5. El informe de cumplimiento será dirigido y entregado al sujeto obligado, salvo que la Ley diga lo 
contrario. 

Con la entrada en vigencia del Nuevo Instructivo, este Nombramiento de Auditor 
Independiente implica un nuevo cumplimiento formal para las sociedades mercantiles. 

En función de lo anterior, invitamos a nuestros clientes a revisar y tomar las acciones pertinentes 
para cumplir los requerimientos establecidos tanto en la Ley Contra el Lavado de Dinero y Activos, el 
Nuevo Instructivo; y la Guía emitida por el Consejo de Vigilancia.

https://www2.deloitte.com/global/en/pages/tax/articles/deloitte-tax-at-hand.html
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